
                                                  

BECAS ACNEAE  2026/2027 

Plazo de solicitud: del 19 de mayo al 10 de 
septiembre de 2026 

Solicitud únicamente online en este enlace. 
 

¿A QUIÉN VA DIRIGIDA? 

✓ DISCAPACIDAD (25%) 
✓ TRASTORNO GRAVE DE CONDUCTA 
✓ TRASTORNO GRAVE DE LA COMUNICACIÓN Y EL LENGUAJE 
✓ TEA 
✓ TDAH CON DISCAPACIDAD RECONOCIDA 
✓ ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES 

 
DOCUMENTACIÓN 

 
✓ Copia del DNI/NIE de todos los miembros de la Unidad familiar. 
✓ Copia del número de cuenta en el que el alumno sea titular o cotitular 
✓ Certificado de familia numerosa (en su caso) 
✓ Certificado de discapacidad (25%) 
✓ Certificado médico para el alumnado TEA 
✓ Memoria del profesional o servicio donde realiza la reeducación pedagógica del 

lenguaje. 
✓ Declaración responsable de la reeducación 

 
 

Si necesitas ayuda, puedes ponerte en contacto con el Departamento de Orientación a través 

del teléfono 975231755/ Ext. 370161 

 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/05/050140/ficha/050140-2026.html

